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OCURSO DE GRACIA “INDULTO”

Delito de Condena:
Homicidio Agravado, tipificado y sancionado en el Artículo 
ciento veintinueve numero uno, en relación con el artículo 
veinte del Código Penal.

Solicitantes: Lie. DENNIS ESTANLEY MUÑOZ ROSA 
Licda. ELSA DANIELA RAQUEL RAMOS PEÑA 
PATRICIA ISABEL OLMEDO ALAS 
MORENA SOLEDAD HERRERA ARGUETA 
SARA BEATRIZ GARCIA GROSS 
ANGELICA MARIA RIVAS MONGE 
JORGE ARMANDO MENJIVAR ZAMORA 
LUZ VERONICA SALAZAR BELTRAN 
IRMA JUDITH LIMA BONILLA 
LILIAN ALEJANDRA BURGOS CORNEJO

Condenada: MARIA TERESA RIVERA

Víctima: Su hijo Recién Nacido
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HORA: :  *

Recibido el: 

Por:____

n 1 A8R. 20H

DENNIS ESTANLEY MUÑOZ ROSA, de treinta y cuatro años de edad, Abogado, de 

este domicilio, con carné de Abogado número: „ ; ELSA

DANIELA RAQUEL RAMOS PEÑA, de treinta y dos años, Abogada, del domicilio de Santa 

Ana, con carné de abogada veintitrés PATRICIA ISABEL

OLMEDO ALAS, de treinta y un años de edad, estudiante, del domicilio de Suchitoto, que me 

identifico con número de Documento Unico de Identidad número:

SARA BEATRIZ GARCIA GROSS, de 

veintisiete años, Licenciada en Administración de Empresas, del domicilio Chalchuapa, que me 

identifico con número de Documento Unico de Identidad número:

, ANGELICA MARIA RIVAS 

MONGE, de treinta años de edad, estudiante, del domicilio de Santa Ana, que me identifico
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con número de Documento Unico de Identidad número:

MORENA SOLEDAD HERRERA ARGUETA, de 

cincuenta y tres años de edad, Licenciada en Filosofía, del domicilio de Suchitoto, que me 

identifico con número de Documento Unico de Identidad número:

, JORGE ARMANDO

MENJIVAR ZAMORA, de treinta y cuatro años edad, estudiante, del domicilio de Suchitoto, 

que me identifico con número de Documento Unico de Identidad número:

LUZ VERONICA SALAZAR

BELTRAN, de cuarenta y una años de edad, empleada, del domicilio de Suchitoto, que me 

identifico con número de Documento Unico de Identidad número:

IRMA JUDITH LIMA

BONILLA, de treinta y un años de edad, Licenciada en Relaciones Internacionales, del 

domicilio de San Salvador, que me identifico con número de Documento Unico de Identidad 

número: LILIAN

ALEJANDRA BURGOS CORNEJO, de veinticinco años de edad, estudiante, del domicilio de * 

San Vicente, que me identifico con número de Documento Unico de Identidad número:

señalando lugar para oír la

siguiente dirección:

y en base al artículo ciento treinta y uno ordinal vigésimo 

sexto de la Constitución de la República y a los artículos trece, catorce, quince, diecinueve y 

veinticuatro, de la Ley Especial de Ocursos de Gracia, en nombre de la señora MARIA 

TERESA RIVERA de treinta un años de edad, oficios domésticos, soltera, del domicilio de 

domicilio de Mejicanos, Departamento de San Salvador, con el debido respeto EXPONEMOS:

I) REFERENCIA DE LA SENTENCIA CONDENATORIA:

Que con fecha veintisiete de julio del dos mil doce, a las quince horas, en el Tribunal 

Tercero de Sentencia de San Salvador, dictó la Sentencia Definitiva en el Proceso Penal 

clasificado con el Número de Causa: 113-2012-3a, contra la acusada: MARIA TERESA 

RIVERA, procesada por el delito de HOMICIDIO AGRAVADO, y consecuentemente 

condenada por el juez José Antonio Flores, a la Pena de CUARENTA AÑOS DE PRISIÓN, 

como autora directa por delito antes referido, en perjuicio de su hija Recién nacida, Dicho delito 

se encuentra previsto y sancionado en el Art. 129 No. 1 con relación con el Art. 128. ambos del 

Código Penal.
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Habiendo intervenido como partes, en representación de la Fiscalía General de 

República, la Licenciada GRISELDA YANIRA RODRIGUEZ DE TOLEDO; y representando 

los intereses de la acusada los Defensores Particulares el Licenciado JOSE VENTURA 

TORRES Y SIMON BONILLA RIVERA.

Todo lo anterior, según Copia certificada ante notario, de fecha treinta de marzo de dos 

mil catorce, de la Sentencia Definitiva del expediente número: 113-2012-3a, expedida por el 

Tribunal Tercero de Sentencia de San Salvador, Departamento de Salvador.

Así mismo es de mencionar que la señora MARIA TERESA RIVERA, de generales 

expresadas anteriormente se encuentra en la Fase de Ejecución de la Pena en el Juzgado Primero 

de Vigilancia Penitenciaria y Ejecución de la Pena de San Salvador.

II) EXPOSICION DE LOS MOTIVOS EN QUE SE FUNDAMENTA LA GRACIA 

DEL PRESENTE INDULTO:

1) Es de tomar en cuenta que nuestra legislación Penal en el Art. 5 del Código Procesal 

Penal vigente en el juzgamiento de MARIA TERESA RIVERA, en razón que nunca hubo 

testigos presenciales de que ella hubiera provocado el homicidio de su hija recién nacida y tuvo 

el Tribunal condenador que especular para arribar a tal afirmación y la consecuente condena de 

MARIA TERESA RIVERA, y en consecuencia en ningún momento se llegó a un estado de 

certeza de lo que ocurrió en realidad aspecto supra importante que exige el Principio de la 

BUSQUEDA DE LA VERDAD, para enervar la presunción de INOCENCIA de la procesada y 

en consecuencia no la tendrían que haber condenado a la pena de prisión, en este caso lo que 

existe es una presunción de CULPABILIDAD, no solo por parte del sistema de justicia 

salvadoreño, tal y como se comprueba, sino también por parte del personal de salud, por cuanto 

asumieron que ella lo había generado la asfixia perinatal de la víctima, cuando en realidad tal 

diagnostico pudo haber sido provocado sin la voluntad de la condenada, ya que MARIA 

TERESA RIVERA fue traslada al hospital, pero que jamás se estableció con prueba directa que 

ella le hubiera provocado la muerte, como hubiera sido con prueba testimonial.-

2) MOTIVO DE CAMBIO DE CALIFICACION JURIDICA: bajo el Principio de 

Legalidad, en el proceso penal, solo se le puede acusar a alguien en razón de un hecho 

constitutivo de delito, conforme a los principios y presupuestos procesal, sin embargo en el caso 

de la condena en contra de MARIA TERESA RIVERA, nos llama mucho la atención respecto,
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que cuando fue traslada al hospital después de haber sufrido el parto extrahospitalario 

supuestamente de termino, dado que nunca se determino el tiempo de gestación del recién 

nacido, únicamente se limito la médica que la atendió la doctora DEYS1 GUADALUPE 

RAMIREZ DE MENDEZ, manifestó “ ...que no puede determinar si se trataba de un parto de 

termino normal o aborto....no sabe sí es de término o no...no puede asegurar si fue parto.” 

Estos fragmentos de la declaración de la médica que atendió MARIA TERESA RIVERA, en 

el Hospital Primero de Mayo del Instituto Salvadoreño del Seguro Social, se encuentran en la 

página cuatro de la sentencia definitiva, implicando esto que no hace falta inferir en que existían 

muchas incongruencias surgida de las dudas o falta de certeza del tiempo de gestación, y esto 

era supra importante determinarlo con precisión, porque de esto tendría que verificarse si 

procedía el cambio de calificación del delito acusado de Homicidio Agravado a Aborto 

Consentido y propio, que había solicitado incidentalmente la defensa técnica de MARIA 

TERESA RIVERA, en la vista pública de mérito, por cuanto sí la misma profesional de la 

salud Doctora RAMIREZ DE MENDEZ, manifestó “ ....que el aborto se puede mostrar por 

debajo de las veintiséis semanas”, en tal sentido es un elemento que nunca se determinó cuanto 

tiempo de gestación tenía el producto, implicando esto que a MARIA TERESA RIVERA, el 

Tribunal Tercero de Sentencia de San Salvador le ha condenado con una duda razonable, para 

calificar el delito de homicidio agravado, y esto se vuelve importante para la parte solicitante de 

este Indulto, porque sí la gestación tenían menos de veintiséis semanas, eso implicaba un aborto 

a la luz de las ciencias médicas, en ese sentido ante una eventual condena, jamas le hubieran 

condenado a MARIA TERESA RIVERA, a CUARENTA AÑOS DE PRISIÓN, sino a la 

penalidad del delito de Aborto consentido y propio, estando sancionado con pena de dos a ocho 

años de prisión, implicando esto, que pudo haber sido excarcelable la sanción impuesta, 

mediante el beneficio penitenciario de la SUSPENSION CONDICIONAL DE LA 

EJECUCION DE LA PENA, o con la SUSTITUCIÓN DE LA PENA POR TRABAJO DE 

UTILIDAD PUBLICA, dicho procedimiento legal, permitido por el Código Procesal Penal.-

3) Las dudas respecto de que sí MARIA TERESA RIVERA, provoco la muerte 

de su hijo recién nacido cobran mas fuerza, al verificar el resultado de la Autopsia practicada 

por el Instituto de Medicina Legal, en el que han determinado que la la causa de muerte es por 

asfixia perinatal, sin embargo esta perfectamente pudo haber sido ocurrida por causa naturales y 

no así por la voluntad manifestada en una acción de MARIA TERESA RIVERA, esto supone
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que la inexistencia del delito por el que fue acusada, es decir del Homicidio Agravado, así como 

su participación, sobre todo porque en el devenir del proceso, con las declaraciones de los 

peritos y testigos, al menos según la sentencia condenatoria, no hay ninguna definición del 

termino médico de ASFIXIA PERINATAL, pese a ello el juez condenador en la página siete 

de la sentencia en el párrafo dos, dice lo siguiente falleciendo por asfixia perinatal; la que 

no es mas que la agresión producida al recién nacido alrededor del momento del nacimiento 

por la falta de oxígeno.”, esta definición de asfixia perinatal, se desconoce de donde surge, dado 

que el juez condenador no fundamento en su sentencia definitiva que órgano de prueba o qué 

literatura le aporto dicha definición, esto es importante remarcar porque el señor juez que 

condenó a MARIA TERESA RIVERA, muy respetado podrá ser en la comunidad jurídica, por 

su posible conocimiento en las ciencias del derecho, sin embargo en gineco obstetricia, la parte 

solicitante de este de Indulto, esta segura que el juez JOSE ANTONIO FLORES, no tiene 

ningún conocimiento acreditado, en el tema para afirmar y definir que asfixia perinatal se refiere 

a la agresión producida al recién nacido alrededor del momento del nacimiento por la falta de 

oxígeno, por lo tanto se vuelve inocua la condena de MARIA TERESA RIVERA, por la falta 

de fundamentación científica por el motivo esgrimido en este tercer motivo.-

4) Tomando como premisa El Artículo 10 de Convención Americana Sobre Derechos 

Humanos, el cual establece “El Derecho a Indemnización”; “Toda persona tiene derecho a 

ser indemnizada conforme a la ley en caso de haber sido condenada en sentencia firme por 

error judicial". Partiendo de esta invocación que a la luz del Derecho Internacional el cual 

SOPESA sobre el ordenamiento jurídico secundario (Código Penal entre otros cuerpos de ley) 

atinadamente se puede citar en cuanto a lo que se puede ver como un ERROR JUDICIAL, en 

el presente caso por haberse juzgado de la manera ya expuesta a la señora MARIA TERESA 

RIVERA, sobre todo porque el juez condenador a cometido un error inexcusable, tal como 

aparece en la sentencia condenatoria, por cuanto al realizar la valoración de la prueba 

incorporada en el juicio en la pagina siete de la sentencia definitiva, hace el siguiente 

razonamiento ".... Ha sostenido la procesada en su indagatoria, que ignoraba que estuviera 

embarazada, va que su estomago no le creció y que nunca estuvo en control prenatal por no 

creyó que estuviera en ese estado y que su última relación la tuvo en el mes de mayo del 2011, 

debido a que es capaz de sacar adelante sus hijos. ” Luego en la página ocho de la sentencia 

definitiva en el segundo párrafo, sigue el juez de la causa, diciendo “No obstante lo anterior, ha
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sostenido la procesada que ignoraba que se encontraba embarazada y que por ello no estuvo en 

control prenatal. Sin embargo ello es contradicho por la testigo Ladis Isabel Ortega de Molina, 

quien sostiene que como jefa de recursos humanos de la empresa donde laboraba la procesada, 

a principios del mes de enero del 2011, ésta le comentó que estaba embarazada, razón por la 

cual le autorizaba constantemente permisos para ausentarse por ese motivo. A criterio de este 

juzgador, es más creíble lo expresado por la testigo Ladis Isabel, al mostrar ningún interés en 

la causa y que lo dicho no ha sido desacreditado; que si bien a expresado no haberle visto el 

estómago crecido, tal como lo sostiene también María Eugenia Flores de Méndez, ello es 

lógico, debido a que al ser una persona fornida y bus tuda , ese crecimiento del estómago no era 

evidente ante los ojos de otras personas. Este juzgador no le da credibilidad a lo que dice la 

acusada, en cuanto a que desconocía que se encontraba embarazada....

De tal valoración de la prueba que ha realizado el juez condenador, es interesante que no 

le da credibilidad a la condenada, ante la versión que no sabía que estaba embarazada, porque 

para dicho funcionario existe un contradicción con lo declarado con la jefe de la condenado, 

dado que ésta última afirmo que le había dicho MARIA TERESA RIVERA, que sospechaba 

que estaba embarazada a principios de enero de 2011. sin embargo, en este punto hay que hacer 

un análisis partiendo de tres aspectos: a) primero nunca se pudo corroborar que María Teresa 

Rivera, sí estaba embarazada, mediante una prueba científica como la ultrasonografTa o 

cualquier otro medio que fuera idóneo para confirmar tal sospecha; b) Lo vertido por la testiga 

Ladis Isabel Ortega de Molina, respecto que le comento la condenada MARIA TERESA 

RIVERA, que sospechaba que estaba embarazada a principios de enero de 2011, únicamente 

fue una declaración como testiga de referencia, es decir, nunca pudo dar fé que en realidad 

estaba embarazada, más allá que le solicitara permisos, considerando que MARIA TERESA 

RIVERA, tenía un hijo padeciendo asma bronquial en esa época, implicando esto, que esta 

versión, del momento en el que le comentó a la testiga Ladis Isabel, únicamente quedo a título 

de rumor, por cuanto nunca fue comprobada ni dentro ni fuera del proceso penal, que la 

condenada estuviera embarazada a principios de enero de 2011; y c) pero lo mas importante es 

que sí el juez le dio credibilidad a la testiga Ladis Isabel Ortega de Molina, cuando la condenada 

le dijo que sospechaba que estaba embarazada a principios de enero de 2011, es importante 

situar, cuando ocurrieron los hechos acusados, en el sentido que la complicación obstétrica o 

parto ocurrió el día 24 de noviembre de 2011, esto implica que el juez asumió implícitamente
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